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" ^ n V E O T B ^ . O l ' I C W U 1 aPOBUCA TODOS p ^ l _ A ^ C E P _ I O U)S COHLNGOS. 

5 í < > > 5¡ - V < S & & _ ol" llovarfn i domicilio. JO lí^p 

ADVERTENCIA EDlTOKlAU 

•¿¿leyes, Ordenes y anuncies qne Bayan defti-
rtuí* en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
Sfiefc PoHtfeo"r«8peciifo>

aper«uya'conduct»se pa
trio á los Editores de los mencionados periódicos. 
(Rtal orden de 6 de abril de I 8 3 V . 

¿ U t o ^pitoi, í i M ^ i ^ D m i c i l i o , J O . n j p w s u a l g , 

r ^ o ^ 

' S | o n ¿ añol-^Sc admiten «uscnciones en Madri^en las onc ^ . 

J en sellos.^Un numero sue.tolO cuartos^ ^ Q 

Las disposiciones de las iutoridajk^qgfegffl 
V m e ^ ü dTnstana* ^ * T £ ^ ^ ^ 
Oficialmente: • « " « ^ S í l ^ S e ' ^ S S i » de ¡al 

inserción. J _ _ _ 

« ¡ ¡ d o T u e r e q u \ r i e 3 ¿ " ¿ t a h i b £ f e í l í . S l ^ É M M ^ M E £ í B E £ f f 5 5 & S e g U n 

i f - X " ^ . ? • =' 1 AuWrBad aa.moistrat va a lguna cues «uslanciado él inlen ¡do y acor-

Que asi lo acordé el ootxsraawr. ue ^ r ^ ^ ^ ^ ^ . 
coriformidad con el Consejo prs™>eial, f ^ » " " * " " 1 * ^ 

la "finca en que tuvejugar la íntiusion 

S. M?Í* KVina nu>?iai >efiura-(quid 

Dios g w i r d é J ^ s I n B f l p ^ 

continúan eo el Real Sitia de Aranjuez 

lio novedad en »¡ importante salud. 

REALJS D E C R E T O S . 

FjuezüOgspueS; ue:>sust<*uei<»ui 
,JQ^.dtí"¿Mñpe^ncía, declaróte-* 

nerla para conocer del asunto, fundan-
. . . I.. .1 . . . . . . . . . I > r 1 -

dada la restitución, José Sanz solicitó 
del Gobernador de la provincia que re
clamara 1̂ conocimiento tbd asunto; y 
pasada la instancia al Ayuntamiento de 
Mogenlo.i este inform&q'tie Graniase no 

la finca en que g a v £ i u g a r ia 1 9 r o . u a , t e n ia3e r¿cbo mas queA los sobrantes de 
tejados sea de propiedad particular, | a f | i e f l l c l l e ! a N o g l l e r a , después que lo-

I 'ln<j los vecinos aprovecharan el aguapa-
consuruo doméstico y los ganados: 

en vista del informe i H Avuula-

malla para 
Que los actos d 

nara lá distribucioi .inhibición, fundándose en?el ' » ' m e ™ 2 : 
1111111)11/11)11. IUUUXUU 

j l c l art. 80 de?la ley de & de enero de 
J 8 4 5 : ¡ 

Que el Juez, después de sustanciado 
el artículo y traerá los autos la escritu
r a en que Granage fúndala su derecho, 
se declaró competente, 'apoyándose en 
.que las aguas de qu3 se trataba eran de 

i » n a b a h a h i a imne-
En el espfdienic.y. autoa do: 

tencia.suscitada. entre el Gobernador de 
la provincia- de Albacete ;=y. e4 Juez de 
primera instancia, de Casas-1tíañcz, de 
los oualesresulta> ¿ Sit? • ^ « 3 f • • 

Q&L. Mirla J ^ e f * Lc | )&^7S¿n^foz¿ 
vecina§<Je V ^ ^ í ó e 3 ^ d e f t u J & ( 3 ¿ a n t e 

Alcalde de este pueblo en juicio de faltas 
¿ su cjonvceii 10 JoSé~Garcffid^rpandez¿7 
por b ' A~*^J*^«™»^ :*Wa"5a¿p;fta ñrk 

nerla para conocer del a s u n t o , i u u u a u - w w » 
dose pricipalmenle en que la demandan- do un pueblo solo pueden causar efecto 
te no se había conformado con el acuerdo en cuanto á propiedades particulares, 

.de la J^Q}a aencargada de distribuir los cuando jos propietarios losljonsientan; 
pastos, y en que está no {tálía °despo- pero*no ibonlra su volüTifid, portjue esto 
seer de su propiedad á un particular: equivaldría á una expropiación: 

Que apelado el auto del Juez por Gar- 3 ° Que no hay por consecuencia 
cía Fernandez, fué confirmado por la en el presente caso cué^ionl-previa a l -
Ajulioftpja , > A jhafip..fi;^ y fflrn'^ftd'? %una del conocimiento ríe la Adminis- ^ropieiladjiartícular y no s e había impe-

S.aj Gobernador, esté insistióle© su_réque- tnicion;' tiiiio el aprovechamiento'.le abrevadero, 
rim.iento,. de. acuerdo CODJ Bl Consejo Con formándome Con lo consultado por en que se trataba de impone^ una serví-

él Consejó de Estado en pleno, ' dumbjre pública en bienesj de un partí-
Veqgo en declarar está competencia cular: 

malDJHriadaJuy que no há lujará deci - Que insistiendo el Gobernador en su 
diríá7~ -  h ' ~- £ reauerimíentOr de acuerdo con el Conse-
3 Dado en-Palacio á veintisiete de mar 

z o de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Kstá rubricado de la Rea. mano—El 
PresidenteT del Consejo de Ministros, 
Ramón María Nárváez. 

I 111 l l a l l i . y v y » , 

. pro.vaáial,.rQSultand¡o el presente con 
lbc tcqúo ha seguido sus tramilea. 

L . yitto, b\ árt¿ 80_de:la ley .de 8 de 
^oera;.de 1 8 t 5 , o;ue en su ntw¡¿ en-
c a r ^ ¿ los" A7y4i núinleü tos arréglai; por 

ec|p8 ^e.-Aaarcffl3r^rpaiiut», ^medio de acuerdos el disfrute de los ^ i s -
^ t r j a f c w á ^ ^ ^ T C i a s ^ d j ^ 4os r -aguas y deuiás apróvecbainieatoá 

un bancal Dropio d e | comunesendonde" no haya 'un regfmen 
especiil autorizado competentemente: 

Visto el art. 81 de lá ínisma ley, que 
entre las atribuciones de los Ayuntamien
tos-señala en su núm. 5.° la de deliberar 
sobro Jos arrendamientos.de lincas, ar-
b[trios y otros bienes del común: 
" Visto el "núm. I .° del art. 7 4 , según 

\*el cual» corresponde aL Alcalde,, conip 
administrador del pueblo, ejecutar y h a -
*cer-ejecutaHos-«ctierdos y-detAcróoio \ 

i"nes det Ayuntamiento cuando tengan 
I lcgalmfinlJL^L caj[¿cJer_.de ejecutorios: 

i «Yia to^ losar l j cu lpsc^^núm. {,.0.deí 
8 3 de la ley de 2 5 de setiembre de 

y y 4 • - - i - i — i - — 

cria á pastar en un bancal propio de 
la López. Sánchez: 

QueTeT í m á n d á d S c^ñfesló^alegañdo 
la incompetencia del Alcalde como Au-
t or i d ad j ud i oia l, y es punie ndo q ue, se -
gun un -acuerdo -de una..Junta formada 
por el Ayuntamiento y propietarios del 
pueblo, con objeto de distribuir entre 
los ganaderos =del avwindark) 4os pastos 
comunales y par lien'a res, se le había 
adju'o1c^ó^rel4jaiic^t~e lo 
que te^Rco 1a' dema nda ntc tjfte* eilá no 
Se h a h i a m n f n r m a d n nnn aqUCÜa ^'StH-
bucion, porque la- liabia privado de su 
bancal, dándole en compensación otro o u uo 
de i^ienor xajidáfl J Ü 4 1J5. tóUlA.ÜWal';IW^r^qi^d.ttiriUUyeu á lus (^usjejospro-
paraencefTáT^l^n^aTyT - s ~ ^ g ; ^ ^ n c i a í e s , cómo T r i b u n ^ l e ^ ^ ó ^ c i o s o -

Que el Alca lde^ctó sentencia, des- "aa^mlsfrativos, oír y fanájlasnfíaestio-
pues de^FT ¿1 ̂ r^uTádorHS^t^^yía t -r inestTelátívásahiis KV dislribücioh de 1'» 

— ¿ - " • - . 

S o S I Í 

Kn id espediente y autos de oompeten*-
cia suscitada entre el^_Goberhador de !a 
províüciáHe~Valencia y el Juez "dé^pirí̂ " 
pa4nslaQ«ia de Enguera, ole Jos -cuales 
resulla: 

—On« á nombre. »lii Faustino Gramage-y J 
( jM ¡ n « ' / „ vecinn de Fucnli ' . la Ili-ij.'rn. se ' 

i presentó en el referido~Juzgálloun ¡nter-
I Ttícto crontrarJrjsérSauz, vecínotle Mogen-

te, para recobrar la-» posesión de las 
• aj^uas de una fuente l l ama la de la No

guera.y Barranco, que en el ano de 1 7 5 o 
Kaifá (Jado en enlíteasis el marqués 
(feda Romana á los causantes de Grama-
ge; con la^ondicjon de que mantuviesen 

g H ^ m u n a l e » ; . ... T E l M « « en alencion a ser la fnenle 

requerimiento, de acuerdo con el Conse
jo provincial, resultó el presante conflic
to, que ha seguido sus trámites: 

Visto el mira. 2.° del art. 80 de la ley 
de $ de enero de 184 >. segno el cual 
es atribución de los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos, confor
mándose con las leyes y reglamentos, el 
disfrute de ios pastos, ^guas y demás 
aprovechamientos comunes en donde no 
ha va un régimen especial autorizado com-
pelénlemente: 
- Considerando que los derechos par-
l¡culares,del demandante eslán subordi
nados al aprovechamiento común de las 
aguas, yjla estension y régimen de teste 
aprovechamiento está encomendado a las 
Autoridades administrativas, como ma
teria de i n t e ré s general, que no pnede 
someterse á la apréciacipn de los tri
bunales de justicia ; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo dé Kslado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á doce de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco—Está ru
bricado de la Iteal mano.—El Presiden-

•» u . á J o s ^ ^ G « í ^ - F e ^ ^ ^ a l - ~ p a § o ^ a e ^ ^ y ^ ¿ r n u n a l e s : 
reales, importe jrje] ^aÜQ, jr.otros 2 0 de^ Visto el núm. i.° del art. 5 4 del re- ballenas, en alencion á "ser la fuente , D n 

multa; con arreglo- al núm. 4 . del ar- glainenio^dc 2 5 de~setiembré d e ' 1 9 6 3 ; ab»evadero Real: - * - ' t« del Consejo de Ministros. Ramón Ma 
Uculo 4 8 7 y al art. 4 9 6 del Código según el cual los Gobernadores no po- Q u e e l h ó c h o e n s e fwñdab'a la ' ríá"Narvaez. 
P e n a l ' - drán suscitar contienda de competencia 1 í e u í a " d a de icterdícto consistía en que 

Que apelada esta, sentencia, se re- en los juicios criminales, á no ser que I í ? 8 6 . S a n z

V

d u e n o , ?% una posada en el 

r ^ r n l l y i Tr? V v ^ * T M B l 1 i ; e s e r v a

1

d o . P o r I a l e y á I o s e n d ó n a n o s fa Noguera tres pipas de agua á unos 
rnador José García Fernandez, s o - de la administración, ó cuando en virtud 40 cantaros, necesitando solo media 

L 
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Concluye la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Getafe, perteneciente al primer trimestre de 1S65. 

Persona 

que prestó el servicio 

TERMINACIÓN D E L SERVICIO. 

D Rafael de Pazos, 
ÍDEM 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idero 
ídem 

£ .Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Hern 
ídem 
ídem 
Mera 

ídem 
í d e m ' 
láera 
ídem 

~ ldeni. 
"*" ídem? 

ld«*m 

-Idea £ : 

ld«m 

¡ f ; 
í d e m -

£ ídem 
Ídem - -
Id-O, 
liUnn" -1 • 

!,F f i 
ídem I F I ) : 
I<lem j 2 

a eidero. -

Oí 

Mw. 

Marzo. 1865] 

15 

C? iJdenrr 
«- Sufrir-* 

20 

idr 

Ídem 
de dos 
.'nulas. 

Caballe
rías ma 

yores 
Id. me 
ñores 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece 

5 

AntO'k) Caballero y otros. 
Guardia civil 

Ídem 
[Coronel . . . . », 
Ramón de Vega. . . 
Coronel; . . j . • • .2» 

Idém 
ídem 

Enfermo.. . . . . j ¡ 
ídem 

JCoronel 
Julián García. . . 

^Coronel. . • - • • 
Ídem 

. Enfermo.. . . • • 
- Goardia «ivil. . . . . 
* íluperto Frontes y otro. . 

Pabo Zájvico yotros. • . 
P;-blo Fernandez. . . . . 
Lorcnzo-Boix 

oronel 
Idém 
Ídem 

Gregorio Muñoz. . . 
[Juan 1/quierHo . . 
'(", egoi ni Martínez. 
Pedro Lucas. 
Juan Jordán;. 
Marcos Pérez. - . . 
Gregorio Hé'rnand»z J otro. • 
1). José Muñoz:'." . 
Evaristo F*rmndfcz;y o tr« . 
Gumersindo Süaroz j otro.-. 
Aniceto Martin. ~ . _ . 
Dionisio. Tejero. . . . 
Manuel Orüüz.-

{Guardia civil. . . . . . 
Slanaeí^itesü . • • • 
IJ..sé_L«>J>ez. é hijo. .= . £ . ' " . 
Diego SUtéiany otro .... . 
Guardia curjl; . • 
¡Félix O-tir-y o t r o . . 
Fernando RÓrzajiotro. 
Felipa JHoáché "yotío. . • 
Rameo Rey. .:r c; •- • 

id. ~ l^weFGojosa. ¿ , r" : 

id. - [Guardia cmL _T \ 

» 
Cazadores do Llerena. 

$ ... r. 

Regimiento de Caonca. 

Cazadores de Llereña. 

PASAPORTE. 

Punto 
!de la espe 

dicion. 

Regimiento de Cuenca. 

Artillería. ' t ' 

* -

1 » 
I £ . • id. 

? id. c 
^ id . a 

iíi' 

* O tí -

Josefa Martínez 
(hiard» eftifc . zr p-
& a* E - S 6 " 1 • « o 
2* rí _ g tpera ^ - ~ 
Rafelííacrpffl Gil .» r * o 
Á [w>lin?r Cae lar y cjtror ;¿ 
toan IzqugrrJb.. ,̂ . ~-
tífegorto ¿aríínez yotM. ¿ 
Gumersindo&nza.pz.--" 
|os6Gonz.Tlez_ . P g ¿ 
¡toso^Lftbftm ^ otroü. s ¿ 
Pe<lro £005^*" r ~ — 
fr. ¿José' ihirioz. 
iusna Jor«faif7' £ 
GuwdircfiiíP ¿ ; 

3 T 7" «ert ¿X 
Diego &uiz» 

- r. ; 2 » é - d o 2 
i 

- - - . 5 5 5 f 
;-• ~ « = 2 = 5 
b- S D i E' tu 3 

! 
¿ e : . » c .. n 

Varios 
Iúera 
ídem 
lm*m 

Toledo. 
[ile(B 

& I.ierjD 
G I D E A § 

'•«artagona;* 
- ídem 
7Tole$>. j 

Uem : 

.v Mem-
SVillflvetde 

Madrid. _ 
1 . B e » . -
u Wledfo. 
raftdfld. 

l.l-m -
Ideo -

í'A(WaSs.r 

1 py..ba. 
[Nara|carn¿ 

Arcante 
J'LucíMos. 
SrEscalona» 
}\:r Madrid. 

^ r i o s . 
. (¿)bera... 
RSot: la Sv' 
jí Madrid^ 
K G'.-rriioria.' 

j Retimur. 
I Maqufdá 
Sta. Olalí*. 

I TajaTera .̂ 
Nuralcaru.0 

fSliü OlallB 
Ma i n d . 

i ítitii 
íllaiiucva. 
"Arií.oroi. 
c » 

FECHAS. 

Autoridad, 
5 1 M.< 

Varias. 
Iil*)m 
ídem 
l.iem 

Alcaide. constit 
Idém 
Mera 
ld>m 
Idiem 
ldtjra 
lAtH 
Mira 

i? Idom Lj 
EJfem 2. 

Faculialivor 
- I^m -

Ca])itau* «en eral 
Cto. .•de'G.'xivil. 
.«loiódoj c^nsUl 

Gübernadjorr"" 
cp 3 ftfii<r -

l.le ra 

U C F L A ^ A M S L I L 

~- _.ídem J 
tóera 
Idpifí' g 
Uem 

_ Idenf. a ; 
Capitán ^ n « a l . 

Variía. ¿ [ - ^ 
Alcílíe" consta.¡j 

Cflrwg^dof. 
Alctrtdff panilit 

-• .̂ i 
Alcalde Oonstit.||i3JEnera 

» 

9J Enero, 
I: «IFebre^ 
ü <p id. 

' " f e 
3|Marzo, 
1 id . 

[30 W. 
i {-Abril, 

iebre 

•OfKnofo.; 
id. J 
id. 

Julio. 
AfiTilí 

Id. 
id . -

t l f iobrd: 

#1 id. 
¡d.np 

JOlEnerfc 
]Di>bt2. 

l|Marzor. 
Febr¿° 

Procede 
Jel asistido 

Año.H de 

Pueblo 
1 r: ue se 
terinin el 
servicio. 

Varios. 
Pinto. 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
llera 

1-1 n 
ídem 
ídem 

» 
1» 
» 

Villaverde. 

Í
Jdera 

Carabai.cheli 
Mem" 

Luanes 

Pinto. 
Torrejon. 

Mtdrid 
Sebastian 

Alcorcou» 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 

CarabaucliÉ) 
ídem i 

Madrid. I 
Garabancbá 

Ma.nd. f 
ídem ? 
ídem I 

ValdeinorA 
Getafe. J 

Móstoles, 
Madrid, 

LLEGÓ CON 

Ca ro 
de 

oueyís 

8 JílICarabancheilvillaviciosS 

Ide» 
Id», ra 

Alcaldn" consti t . 
S ídem 
=- ídem 

^ Corregidor. . j| 
t Gobenw.iur, "f 
Ctí. del'puesto; 
' IcaldT corisfir. 

O t5 

$ tai A 

Madrid. 
id.i lll 

.lldem 
Cadalso. 
Requciia. 
Madrid, 

^evil lat 
-Madrid* 

Ni*alcarn.0 

"ííadrid. 
-Alcalá. 

•Soadilla. 
_Jlovés. 

H. ^Madrid. 
o o 

20 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem. 
Alcalde eonstil 

Idern^-
. G o b e r n a d o r . 
Junta de candad. 

G" berna 'or. 
Alcalde conTtit.ltt 
[Capitán genera! fjií) 
Alcalde cuwstit 

• 
Alcalde constit 
¿ ídem 

* 
Gobernador. 

irf; 
¡d. 

K 
Enero. 

nér 
~TáT 

» 

Enero. 
Obture 

Id. 
Febre. 
Jimio. 

Sífre' . 
Agosto jt 

2al id. , 

I 
p 

1885 
1864 
id 

4865 
1864 
1865 
(864 

? 
1865 
id. 
id. 

Es uela. 
Ídem 
ídem 

ridem* . 
9 

Alcorcon. 
» 

Mdstotes. 
ídem 

|Na*alcarn.° 
Móstoles. 

ídem 
u 

Madrid, 
ídem , 
ídem .; 
Ilem I 
ídem J 
Uem 
ídem . 

Mogoles. 
Madrid. 
IJom 

Torr«jon. 
Madrid. 
Id"m 
ídem 

Navalcarn.0 

Madrid;, 
ídem 
IdPm 
ídem 
ídem 
ídem 
ld"tn 
ídem ' 
Ídem t 

Navalcaro.' 
ídem 

Madrid, 
ídem*} 

Navalcarn." 
Madrid. 

NavalcHii.« 
Getafi. 

V l l jv icosa 
Alcirco'n. 

! Madrid. 
Naválcaai.* 

ídem 
.•Madrid. 
Alcjrcttn. 

Valmojadr». 
Nav»lc«i4).0 

Mera*' 
Iderf 

Madrid 
ídem, 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballé-
Irías roa-

jores, :¡ 
Id. me 
ñores 

» ¡Xavalcitu.0 

f f í T 

n.nrcbd 
abona-
' bles. 

Dias 
de 

reien 
abotr.» 

bles. 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 

El día 28 de junio próximo, á ias do
ce de .su mañana, se celebrará subas
ta pública en la superintendencia de la 
Casa de Moneda de esta corle y en cum
plimiento de lo prevenido en Real orden 
(Je 26 de abril próximo pasado, para con
tratar el suraislro de lona di encina ne
cesario en diebo establecimiento durante 
el próximo ano económico de lS65áfiO. 

Kl precio máximo aduuisible -será',el,de 
2 reales oO.cénts."por arroba ŷ  las.demás 
condiciones parecen en el pliego que se 
balía'fá de oíaoiG :sto; eu esla Dirección 
¿eneraI y en la referida superintendencia. 

prQposiciones'se presentarán en plie
gos cerrados, acompañadas (le docun^én-
to que acredite haber consonado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
lOOl) rs . en efectivo, 'debiendo sujetarse 
en.cuanto a su redacción al modelo qué 
abajo W i n W t a : ' " ' » c 

Madrid 23 de mayo de 1S65.—El Di
rector general del Tesoro, José González 
Brelfte lo rtfuouT ll ir.Mi-iálk-AA 

i cp M%W n r ° P ° s i c i ^ - : | t £ 
Gl que suscribe, enterado de) pliego de 

condiciones para.' con tratar [ el suministro 
de leña de encina, con destino al consu
mo de 14Casa de Moneda de esU corle, 
durante el año económico de l^Ooá t;C, se 
compromete á cumplirlas v entregarla 
ai precioí de' (esp'resadopon letra.) -

•I i d(Fécha, firma y domicilio.) 
-hohtiv. tiu\t\(ifjU]t\tu\'.r, solnúi^nib diip 
,<)jn9iinfiiiiu'(/. i a F w - 1 -iv-iVl ifíii nú 

No habiendo tenido resultade4a s u -
basta iiilíMiUda en iG del actual en ; la 
Casa de Moneda de esta corte para 
contratar el suministró da carbón de cok 
con d est i no al -consomo. de sus labores en 
el próximo ano económico de -18:5o á 
1866. se procederá á nueva subasta en 
la referida Casa.dc Moneda, el día 30 de 

El preció rná^imd kámisibleeS el dé 12' 
reales cada quintal castel lano y las de
más condiciones aparecen en el pliego que 
estartt de manifiesto en esla Dirección 
general y en el citado establecimiento. 

Las prop l ic iones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañadas de docu-
meiiins que acrediten haber consignado 
en la Caja general de Depósitos 1a can
tidad de 1000 rs. en efectivo; debiendo 
sujetarse en cuanto á su redacción al 
modelo que á continuación se inserta.! 

Madrid 25 de mayo de 1865.—El Di
rector general del Tesoro, José González 
Bielo. < rrrss til 

Modelo de proposición, ¿o" 
El que suscribe, enterado del.pliego 

de condiciones para contratar el cok que 
sea necesario en la Casa de Moneda de 
esla corlé, en el próximo ano económico 
de 1863 á 1866. se compromete a cum
plirlas y á entregarlo al precio de (espre
sado por letra) oada quintal. 

(Fecha, firma y domicilio.) 

Las proposiciones $e presentarij^ep pjia^ 
gos "cerrados, arreglándoseexactaraonU'.-d ad

junto modelo, y la cantidad que ha de Con
signarse proriumente como garantía para to 
mar parte en esta subasta será de 2000 rea
les en dinero ó acciones de caminos, ° ó hien 
en efectos de la Deuda pública ai tipo que les 
etoá-asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieron al 
de su cotización en la üolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á. cada pliego ei documento que acredite 
haber realizado eldepósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 
- E n el caso de.que resultasen ¡dos ornas 
proposiciones iguales se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos pur la ci
tada Instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 200 rs, , quedando las deln'ás 
á voluntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de W) rt. 

Madrid 13 do mayo de 1883.—El Director 
general de Obras públicas interino, Agustin 
de Perat«s. . L I Í S V tob BbuuwdA 

Modelo de proposición. 
D. N. N . , vecino de 

entorado del anuncio-publicado con fecha 14 
de moyo último y de lus condiciones y re
quisito* que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del suministro <re tres 

Sruíis modelo número 1.* para el puerto de 
arc'efona, se comprOnrétcá tonta* á'sb'car

go dicho servico, con estricta sujeción á 
los 'espresailos requisitos y cond¡«iones, por 
la cantidad lie 
n^Aquila proposición quese haga,adraitiepr 
do óotnejeraodo lisa y llanamente el tqio fi-
jadp^'pero adviniendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esp'rese deter
minadamente la cantidad, escrito én letra, 
por la que so compromete el proponento á la 
ejecúciou del espresado servicio:) 

(Fecha y firma del proponente.^ 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

1£ btk V , t ó < m « ,1fl i r » r. <)*>\ o!> OOrñfil 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de, esta fecha, esla Dirección general iiá 
señalado el dia 16 del próximo mes de.junio, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación 
ea pública suba3ta del suministro de tres 
grúas modelo número l . °para el puerto de 
Barcelona, bajo la cantidad, de 34.3U0 reales ¿ 
que asciende el presupuesto aprobado. 

La subastase celebrará en los términos pro 
venidos por la Instrucción de 18 de marzo de 
1832, en esta corte ante la Dirección'gene
ral de Obras públicas, situada en el locaJ 

2iie ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
arce Ion a ante el Gobernador de la provincia; 

hallándose eo ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público» el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

JONJA ¿re m DEUDA-PUSUCA. , 

^ela^Oj.numero 203 de^rdpjn.^- ^ 

Los i n te resados que á conliuuacion s e 
esprtJsan, acreedores alnBsladO' por dé
bitos procedentes de ta Deuda del Per
sonal, pueden 'acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto én la forma (pie p r e 
viene la Real orden de 23 de febrero de.-
1836 a l a Tesorería de la-Direccibnge^r 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
días no feriados, k recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido ¿ 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las ! respectivas oficinas; en el con
cepto de qne previamente han de obtener 
del departamentodé liquidación la Hi d u r a 
que acredite su personalidadr para lo cual 
habrán de manifestar el numero de sa
lida de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
(alida de , 

as liqui
daciones, INTERESADOS. 
ci m ,o n i i: T> iviiniouoü'i oiin 

tíadrid. 
*doi 

111.427 D.* Vicenta Olazabal y Olazo. 

Madrid 30 de abril de, , W 5 . - r E l 
Secretario, Manuel A. üíibarri.—V. b >B.° 
—El Director general Presidente) J'óa-
quin i Alvarez Quiñones. 

P R O V I D E N C I A S J U D . C Í A L E S . 
-ítiií-nq eiíií Jr:«j/ljaiLij|i mU >i-i T• o,,-.; , 
-iii i i inuJoii// . o < o ¿ . c i i .luí >wlni nr> unii.J 

Juzgado de primera instancia dpi distrito de> 
Bucna-vista. 

- r.il oí ' , .: , • .••iiito.i; •u -; •»{ 
. En virtud de providencia del señor don 

Emilio Brabo, Juez de primera instancia 
oel distrito do Buena-v<£la de esla capi
tal, refrendada1 del infrascrito Escribano, 
como sustituto del Dr. don Claudio Sátfs 
y Barea, se cita, llama y emplaza á los 
quese creaii .con derecho á un ; censo 
perpetuó de cuatro m i s . de renta anual, 
que por escritora otorgada en >9> de .'no
viembre de 1576. se impuso por Juan 
Rodríguez y Cecilia Al vare/ , su mujer, 
en favor del Dr. don Diego López, con 
derecho)de: licencia, tanteo y cincuente-
na, sobre una casa en esta corte, calle 

d e l . ^ u i l a , número>Z-antiguólo modera 
no, manzana 110, y-se (es señala el tér
mino de sesenta (lias, contados desde la 
púDlicación de este anuncio en la Gacela 
oficial, para que. compadezcan á deducir-
loen dicho Juzgado, apercibidos q u e d é 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 25 de mayo de 1363.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—1528. 

fiíllll ni t*Io 
Juzgado de primera instaucia dal distrito de la 

Audiencia. 

En virtud d e providencia del señor 
don Gregorio. Rozalem, Juez de primera 
ínáSuWWpW5WÍ6 de '-la Au liencla, 
decano de-los do esla corte y Mag slra-
de Vudiencia de p rovinc ia , se cita, llama 
y emplaza por segundo término de i n a n 
ia días, á cuantos se crean con derecho 
á los bienes que contiltiyen los vínculos 
y. palronalos qufliposeyó y fundó el Pres
bítero dou (iisberlo Marja Novel i de la Ma-
talequi. para que denlroüe dicho térmi
no, comparezcan á usar de él, bajo aper* 
oibimienio que- pasado sin verili-arlo, se 
acordará^lo qtle proceda y les p a r a r á ei 
perjuicio que nava lugar. 
qMadrid i 9 d e rnjyor de 1863.—Luis 

Hernanddz.-^-1'33l. 

AYUNTAMIENTOS. 
-m filnov el fi(wj ¡Qlti.úH y kodari'd» *tn| 
s b aoiuoiJic k o l s b « lononnuq li; B V Í B U I O 

AlbaUlía constitucional de Rivatejada. 

Se hal la formado y dé m m i i f i ' s t p a í 
público en la s e c r e t a r í a de e s te A y u n t a 
miento, por lérminó'de seis días; el apén
dice al amillarumienlo de la riqueza in
mueble de psle'dístril'O aiiinicípaj, y que 
lia deservir de líase para la derrama de 

prendidos puedan, encerarse y reclamar 
dentro del va citado lérmiiio. el que tras
currido no seráh atendidas sus reclanía-
ciones. 

Riva te jada . 
EÍ Alcaide constitucional 
carcha. 

-nu-.q ¡eTñftrniniiup 

mavo de l S G o . — 
lional, Remigio Es-

Alcaídia constitucional ,le Urea. 

Con la correspondiente superior auto
rización, el Ayuntamiento constitucional 
( le la villa de Brea subasta el arbitrio 
del peso y medida de uso voluti'ario; por 
todo el año económico de 1 b 6 3 á 1 8 t j 6 , 
r sus remates tendrán: lugar on los días 
I v 11 d e l próximo mes'de junio, en la 
sala consistorial, á las doce de su maü» 
ñaña, con sujeción al pliego de condición 
nesiqué se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal hasta el acto del re
mate., 

Brea 21 de mayo de 1863.—El AlcaU 
de, Francisco Escribano. 
oh Jtoldsuq sol '>b MtildraJA ^oiofnx bol k 
f . ' jd j ' jo j . l í i s í i «tjTftrJ .f .dns'l .Í.JiíoiIÍ 

Alcaldía conüfycional de Villamanrique de Tajo 

El Ayuntamiento de Villamauriuue de 
Tajo, autorizado compelenlemente, ha 
acordado;sacar á;pública subasta el ¡ a ^ 
rendamiento con la venta esclusiva al por 
menor de los artículos sujetos á la eori.-
tribucioii de consumosqiara subvenir al 
pago de su encabezamiento por lodo el 
ano (copómicó (le 186?? á 1866, y ha se
ñalado para celebrar sus «los remates con. 
las formalidades de ijisíruccíon los días 
4 y 11 de junio próximo, desde las (Jiez 
alasTloc^ ae sus 'respectivas mañanas, 
en la sala capitular, y bajo éT pliego ui 
condiciones que estará tle manifiesto. 

Lo.qiie so anuncia al,público llamando 
liciladores. 

Yillauianrique de Tajo 22 de mayo de 
186 \ — E Í Alcalde, Javier Enciso. 

•lii l& o:>ibno<|n lfi.^iid'iul i»JftO ebeob tal 
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Alcaldía constitucional do las Rozas de Puerto 
Real. 

O . 1 
pú-Se halla concluido y espuesto al 

blico en la secretaría de este Ayunta
miento, por lérmino de diez días, al apén
dice al amillaromiento de riqueza, terri
torial de esle distrito municipal, (pie ha 
de servir de base al repartimiento de la 
Contribución para el ano económico de 
18 5 á 1866; en la inteligencia que pa
sado dicho término, no se admitirá re
clamación alguna. 

Rozas de Puerto Real 2 0 de mayo dé 
1865.—Él Alcalde, José Jaro, 
•tonv. l-ifj hVi(v>\ ivoi(; 'I h'i i .• r¡3 
iiV'Ui ¿¿i /)| v ' , 

Alcaldía constitucional de Sevilla la Nuera. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Seerelaría del Ayuniomien-
to de Sevilla la Nueva, el apéndice al 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para el repartí miento, por lérmino de seis 
dias, á conlar el siguiente al de la inser
ción en el Kok/m, en cuyo plazo" podrán 
enterarse los contribuyentes en este lér
mino. 

Sevilla la Nueva c O de mayo de 1865. 
—El Alcaide, Francisco Marcos. 

eiuJ—.<<w> m í . T T 7 T F i •! ü! MibsM 
Alcaldía conslitucionarde.Los Molinos. ' 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de L O S >wlinus7iu^onzWó r compe
tentemente, ha acordado la subasta de 
los derechos y abastos con la venta es-
e lus iva al pormenor, de los artículos de 
consumos 'y especie* de vtno. aguardien
te, aceite, vinagre, jabón, tocino s a l a d o , 
fresco, manteca salada y carnes frescas 
de carnero y oveja, durante el oflo eco
nómico de 18üo a 18G6, y para sus dos 
remales ha señalado los dias 4 y 11 del 
inmediato mes de junio, de diez á doce 
de sus mañanas, bajo los respectivos 
pliegos de condiciones que se üajlan de 
manifiesto en ta Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público para, la 
I • I - • • I : • J _ I : ' I ; . 1 ' '• 

limo amillaramienlo territorial, para que 
durante él se enteren los cpnlribuyeoies 
y aleguen de agravio si U hubiere en sus 
respeo i vos capitales con la advertencia 
de que pasados, no serán oídas susre -
olamaciones. 

Gfcamnriin 2 i de mayo do 1865.—El 
Alcalde, Isidro Burgos, 

i m*iocTfí.«ttc nii 'o i !<n r.l ir: uoin&silua v*. 'ib 
| :»'-U•.f | : - . i¡HU ' , I». ul '•••!» ' í i" • • ! . . H K I'í fTftGol 'I 

Alcaldía constitucional de Alameda del Vallei 

f Se halla terminado y de manifiesto al 
público en la Secretaría del A-Yuntamién-
lo de este pueblo por término de ocho 
dias el apéndice al amitlaramisftto '^tie' 
ha de servir de base para el reparto de 
la contribución territorial del pró:xfrnb; 
año económico de 1805 a 1866, dentro 
de cuyo plazo pueden hacerse; las recla
maciones que convengan, y.pasa.dojrtio 
se ¡i ¡muirá ninguna. 

Alameda del Valle 21 de mayo de 
1 8 6 5 . — l i l Alcalde, Dionisio Harria 
García. ' • 

\ i i r.ffotf qoo -.:M \érjm-cíois M> o! DlúiOO 
Alcaldía constitucional de Navacerrada. <l< 

Autorizado competentemeriie, 
Ayuuiamiealo parar arrendar en m 

subasta, cop la facultad de la e f u s i v a , 
los ajiíoulus de consumos ,de esta villa 
para . l a ñ o económico próximo venidero» 
na señalado para sus reinales los dias 4 y: 
11 de junio próximo, de diez á doce üéBu 
maflana, en la sala consistorial1, to*jo lá 
cantidad del presupuesto, preció' "y eoh-
diciones que con arreglo á instrucción se 
manileslarán en el acto del remate. 

Navacerrada,21 de mayo de 1865.— 
El Alcalde, Felipe Espinosa. 

sados puedan examinarlo y reclamar de 
agravio. 

Humera 22 de mayo de 1865.—El Al-
oatde, Félix Rubid™ J A U S / J D WOIO; 

mni/t ¡3 

t a 
I 

este 

Alcaldía constitucional deAranjuez. 

Bajo e í pliego de condiciones que se 
hallará de¡ manifiesto en la Secretaría 
de e . s l o Ayuntamiento, s e saca á públi
ca sobasla la contraía del. aceite nece
sario para el a lumbrado público de es te 

debida inteligencia de licitado res que Real sitio correspondienleal préximftafto. 
quieran tomar parle. *| I veniente; que empezará en- i^i de julio 

Los Molinos 21 de mayo.de 186¡5.-rEl de 1865 y terminará en fin do junio de 
Alcalde constitucional Presidente, Pas
cual Alonso. 

Alcaldía constitucional de Arganda del Rey. 

D. Joaquín RiazaMejorada, Alcaldecoos-
titucional de esta villa de Arganda 
del Rey. 

1866i¿» avu n x'uu un (i»ujjau ai 
Las persona» que ; quieran interesarle 

en la subasta» lo liaran en pliegos cerra
dos, cuya apertura s e efectuará onteifil 
A v untamiento el dia 4 de junio próximo 
á la una de su tarde, sujetándose en un 
todo al modelo que se'acompaña. 

Aranjuez 22 de moyo d e l 865.—Joar 
Hago saber: que el apéndice al ami- quinMoralejo, 

llararoiento de riqueza que ha de servir, j Modelo de proposición. 

D F. de T., ve» ¡no d e T . , se ofreceá 

ti) 

de base para la derrama de la contribu
ción territorial de este distrito municipal 
en el año económico de 1865 á 1866. se 
halla terminado y espueslo al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
lérmino de diez dias, para que los con
tribuyentes puedan enterarse y esponer 
de agravios. 

Se suplica la publicidad del presente, 
á los s eñores Alcaldes de los pueblos de 
Morata. Perales, Campo Real, Loeches 
y Velilla. 

Arganda 20 de mayo de 1865.—Joa
quín Riaza Mejorada. 

Alcaldía constitucional de Humanes de Madrid. 

El apéndice del movimiento de la ri
queza contributiva que ha de servir de 
base al repartimiento territorial "del pró
ximo año económico, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayuntamien
to hasta el 51 del corriente mes de mayo. 

Humanes de Madrid 21 de mayo de 
1865.—El Alcalde constitucional, Anas
tasio Al vare/. 

suministrar el aceite necesario para el 
alumbrado público de * 5 8 l e sitio en el 
ano económico de 1865 á 1866, en la 
cantidad de T. reales y T. céntimos ar
roba. 

1 .03G10 7 ;;.(?> Xi;MUJ.t-»;V \ 0 T U . I I I 

.Alcaldía constíteional de San Lorenzo. 
Para formar el apéndice de la riqueza 

territorial, co lon ia l y pecuaria d e l ' Rea| 
sitio de San Lorenzo que lía deservir de 
base para el reparto del año económico 
de 1865, á 1866, los propietarios, colonos 
y ganaderos de dicho Real sitio presen
tarán en la Secretaria desu Ayuntamien
to en el lérmino de 10 dias relaciones 1 

d e s ú s productos, ó en casojeontrario ha
brán de pasar por los que les señale la 
junta pericial. 

San Lorenzo 23 de mayo de 1865 . -* 
| El Presidente del Ayuntamiento, Aquili
no Mora. 

Alcaldía i constitucional de Yaldileeha 

Se hal la vacante la j>I,i/(a de Médico-, 
cirujinn, pon la dotación correspondien
te como partido de tercera clase a que 
pcilent-ce esta villa, que consla de £60, 
vecinos, y dista de la capital, quees'Ma-
dru!.j |e¡ s leguas,-y tres dé la cabeza de 

Los señores Profesores que quieran 
obtenerla remitirán sus solicitudes docu
mentadas at Presidente del Ayuntamien
to, en el término de 20 dias. á contar 
desd•• el primero en que se publique es
te anuncio en la Gacelq y üoletin Oficial, 
auMrirén lose que lascondicionesdelcon-
Irato están con estricta sujeción á las 
disposiciones del Real decreto de 9 de 
noviembre de 1864. 
' Valdiecha 3 de mayo de 1865.—Ju-
ian Olmeda. 
-iCI 1:1 — .TT- ! w oyr.tn ÍH >t bnl el., 
xalijuiut) é;ol . O I Q I B T tob Ir/nrrog lolnvi 

Alcaldía constitucional de Fuente el 
Se baila vacante la plaza ó*e maestro 

herrero de esta villa, la que. Be proveerá 
el din 13 de junio próximo, pudiendo 
contar con 20-pares de labor que el gre
mio de labradores satisfará á 10U rs. par 
y 2 rs. púr punta, y uno por aguzadura 
para los que un se ajusten. 

Se a d tn i Le n sei ici ludB* hasta; el dia 
anterior al de provecerse dicha plaza, 
que dirijirán los aspirantes al que suscri
be Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
y del greiniode labradores. 
. ILo que se: anuncia: a l Ipúblico á .loa 

eí celos que, se indican ¿ 
Fuente el Saz 17 de mayo (le 1865 — 

El Alcalde, Francisco ¡PaíCuaL-t-Pedf o. 
Lop^^üaroia, Seonetario. • 
u') BlesduR Bvoud ( 2 9 6 . ^ N . 3«°) 

^^^mm^H¿±^^mmm±d' fil 

A L C A L D l Á - G O R A E ^ M l B ^ O DEMADUID. 

- d I ) 'r\ i onrM'jizBü W)lnittf> 4bA940l<e i 
üi>'}De t*s.partes remitidos on. ea l ed i í , 

por la In te rvención de Arbitrios niunict-
pales.iai délímer^adoideigranos y ñola 
de1 precios'de wtteulos dé consumo, re
sulla lo siguiente:: - . ' 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
8828 arrobas de trico. 
2620 idenaule harina. [u« 

12 -9 \t ídem de carbón. 
- < 1154 vacas, que componen 6ÉL748 

libras de pesdii '! . r ; . ; lo . 
444 carneros, que hacen 11.669; id; 
502 corderoj. que bacen :.)08T id. 

ab ai-ñu TT ob i;¿ií.j bi i io 0ilB&dD9n b9¡ 
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 
-olMwil ' 1 fijntoiftitf & Y'feólnilq 
ídem de cordero, de 2 4 á 28 cuaclos 

libra. : .itio'j 'J) 
ídem de temera.de 90 á 98 rs. arroba 

y de 42 á 51 cuartos libra; 
rocino anejo, <le. 85 á 89 rs. arroba, ) 

de 30 á 54 cuartos-libra. 
Jamón de 126 a 154rs . arroba, y do 51 

Aceite, de 63 g 65 rs, ar^ba, y de 18 
á 20 cuartos l ibra. ! 

de 

o Alcaldía constitucional de Chamartin. 

Se baila concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento de Clia-
marlin por lérmino de ocho dias, á con
tar desde esta fecha, el apéndice al úl -

Alealdia constitucional de Humera. 
itfl U l J . ü l U t <o,;:;u-> J F n i í / H q r q 

El apéndice de amillaramienlo de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de esta villa para el aílo económicoiIíoh 
mediato se encuentra de manifiesto ien> 
la Secretaria d e esto Ayuntamiento por 
t érmino de- 15 dias p..ra ijue los inlere-

.10 V'. bb ooof> u 
Precios dr granos >• rl mercado .>lrh„::: 

Cebada Ue 24 n 27 rs. fa», 
AlgatrnUa, á : 25 rs .h l ;u\> 

Trigo W . . . . . 875 fane:: . 
Queda» por vender . 

i W o máxuno-r oíd.• i | 2 
oiip 

ldem.me«\io.i,u^.n< n i. i46.,l0) 
Madnid 2 4 de fntyo de .186sta*&l 

Alea*de-Correffhlor., JoséOssoriogooftinq 

PARTE NO OFICIAL 

LA REFORMA. 
Sociedad especial minera. 

Con arre ¿lo a f a r l . 21 de la | P V 

minas da 6 de jul-tHe 1859; se r n r o h ^ 
por tercera y ultima vez.ajos.socios Zl 
se espresan a continuación, para que on «i 
termino de ouince días satisfagan al T a 
sorero don Gaspar Salas, que vive calL 
de la Independencia, núm. 3 , cuarta 
cuarto. los descubiertos en que se hallan 
de dividendos pasivos, por las accione» 
que poseen en esta Sociedad. 

D. José Pérez Giménez, por los n ú m ^ 
ros 102 y 110. 4 dividendo, 5 6 o T 

D. Mariano Villamayor, porla;cc ion 
numero 96 , 5 divTdendosr320 rs. 

D. Mariano Rondema pnr *\ núó_^Q2 
3 dividendos, 240 rs. r 

D. Francisco M. Conlreras. por. s n ú 
meros 148 y ^ t 9 , 4 dividendos, \ ,0 rg' 

D. Antonio Sagarmijioga, por I p r | l 
mero y segundo cuarlos del núm 97 i 
dividendos, T40 rs. ' 

D. Dionisio Antonio de Puga, oor el 
númeroTI2¿4 dividendos, 280. 

D. Lorenzo Fernandez Pastor, jor el 
número.i 16^un dividendo, 160 i 

Madrid 2 $ d e mayo de 1865.— l p r e . 
sidenle,.Cristóbal ürrea-;—1329. 

ABRIENDO DE PASTOS. 
Se arfiendan en pública y csl. tjudi» 

cial subasta los de los sotos denou: .nados-
de Salmédin¿ y los ptaniíos, silos en el 
canal da! Manzanares, te -mino d« Gelafe; 

El remate tendrá lugar el dia 31 del 
presenleJ3nes, á la una en punió- de la 
tarde, eo la «alie del Caballero de Gra
cia, número 25, cuarto segundo, con ar
reglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en el mismo punto. 

Madrü 24jde mayo de 186a.—-1330. 

B i b l i o g r a f í a . 

Leyes y jfegfiimentot para el Gobierno y 
A >/mi ni siración de las provincias: va tn-
cluidaja ley de imprenta come¡ tada. 
lisia obra, d ive r j a de otras qu- liemos 

anunciado, comprenderlas leyes, (.eoretos 
y Reales ordenes que citamos á continua
ción: S 3 - 5 f •= J • . . £.. a . 

Ley para é l gobjemó ¿ ¿dminislracioo 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto, derogando el pánafe 
10 del aft. 10 de la ley del gobierno d̂e 
las provincias —Reglamento parala eje
cución de la ley" oergobierno yadmi-
nibtracion de las provincias.—Id. en 
cuanto á:fos ^b-g^bernadpres.—Ley de 
presupuestas j contamtidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do ftcuítadeis á - los Gobernadofea>— 
Otro uniformando los .presupuestos pro
vinciales con los generales del Hstado-
—Ley ~o*e nombramiento de Alcaldes-
Corrí gidnresi—Id, de X eoojqnfis pi'nbljcas. 
—R^glarñenló de las funciones que de-
ben^jeréer los Gojernador.es de proyin-
oia deh»gaojos especiales del «obieroo 
cerejr de las compañías mercanti es por 
acc iones .—13. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en Jos ..negocies 
contenemos de la administración.—Cir-

i cular qué contiene las modificaciones del 
pre<[eder¿e reglameftlo^Re^temento or
gánico de.lasjuntas de agricultura, indus-
Iria^ comeré».—Ley de-montes.—¡tegla? 
meato pira ios guardas muoicip les J 
parficulares del caropQ de^todos I" pa 8" 
blosjdel Ileinp.—Ley de ensanche te lai 
poWaciones.^-Id.^lft eípropiaciofir 8 tór" 
reno8.^Íd. 3 e iroprenli coméot a. 

VSide^al precio de OCUÜ REA ¿ S . e Q 

la Idmiñislracion de esle periódi ) t 

redera bajai le San Pablo* nún ro 5?, 
tienjla.^- J - | | e | | ^ § | 5 | 3 | 

/ • / « « S ^ í ^ i í m o . calle ael ÁlmtrZti némL 
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